
 

 

 

 

 

 

 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 515 

 

RADICACIÓN: 76-147-33-33-001-2017-00365-01 

ACCIÒN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL 

ACCIONANTE:   ADRIÁN MAURICIO LÓPEZ BARBOSA 

francobar-84@hotmail.com  

ACCIONADO:          

  

MUNICIPIO DE ZARZAL (VALLE DEL CAUCA) 

juridica@zarzal-valle.gov.co  

alcaldia@zarzal-valle.gov.co  

TEMA:  

MAGISTRADO 

PONENTE:  

Víctor Adolfo Hernández Díaz 

 

I. PUBLICIDAD. 

 

El expediente digital se encuentra en nuestra sede electrónica SAMAI, donde podrá 

consultar las actuaciones en el botón “CONSULTA DE PROCESOS” en el siguiente 

link https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx.   

 

En SAMAI también encontrará la VENTANILLA VIRTUAL, link 

https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/ donde los sujetos procesales podrán 

radicar memoriales y escritos para lo cual deben ingresar a la VENTANILLA 

VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en 

“Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 

respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro 

del proceso y cargar los archivos con destino al proceso en los formatos permitidos 

pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB. Estos memoriales y 

escritos se gestionarán directamente al proceso, lo que garantiza celeridad, economía, 

eficiencia, transparencia y publicidad, por tanto, es el canal oficial del Tribunal para 

recibir memoriales a partir del 16 de mayo de 2022.    

 

En el mismo link los usuarios podrán solicitar ACCESO A LOS EXPEDIENTES para 

consultar documentos protegidos por reserva, para ello deben dirigirse al módulo 

“Solicitudes y otros servicios en línea”, dar clic en “Acceso a expedientes” aceptar 

términos y condiciones, diligenciar el formulario respectivo y anexar el documento de 

identidad escaneado por ambos lados con el fin de acreditar su calidad dentro del 

proceso.  

 

En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI: acceso 

a la ventanilla virtual.webm.  
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Solo de manera subsidiara continuarán recibiéndose escritos y memoriales en el correo 

electrónico: rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co  identificando la 

radicación completa del expediente, el magistrado ponente, el medio de control, las 

partes y el asunto so pena de no gestionar el memorial. Las partes darán cumplimiento 

al artículo 78.14 del CPG. 

 

Las partes informarán el canal digital elegido para surtir las actuaciones y notificaciones 

del presente proceso. En su defecto se tomarán como tales los correos electrónicos que 

obran en el proceso y en el SIRNA. De celebrarse alguna audiencia se hará a través de 

la plataforma LIFESIZE.  

 

II. SOLICITUD DE PRUEBAS EN SEGUNDA INSTANCIA. 

 

Previo a resolver el fondo de la controversia en el grado de apelación, se observa que 

el apoderado judicial de la parte actora aporta con su recurso de apelación lo siguiente: 

 

 
 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Sobre las pruebas solicitadas en segunda instancia, el Artículo 212 del CPACA., 

dispone: 

 
“Para que sean apreciadas por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 
incorporarse al proceso dentro de los términos y oportunidades señalados en este Código. 
 
(…) 
 
En segunda instancia, cuando se trate de apelación de sentencia, en el término de ejecutoria 
del auto que admite el recurso, las partes podrán pedir pruebas, que se decretarán 
únicamente en los siguientes casos: 
1. Cuando las partes las pidan de común acuerdo. En caso de que existan terceros diferentes 
al simple coadyuvante o impugnante se requerirá su anuencia. 
 
2. <Numeral modificado por el artículo 53 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el 

siguiente:> Cuando fuere negado su decreto en primera instancia o no obstante haberse 
decretado se dejaron de practicar sin culpa de la parte que las pidió. En este último caso, 
solo con el fin de practicarlas o de cumplir requisitos que les falten para su 
perfeccionamiento.” 

 

De conformidad con la norma citada, en segunda instancia pueden practicarse las 

pruebas en caso tal de que no se hayan logrado requerir oportunamente por caso 

fortuito o fuerza mayor, o bien cuando traten sobre hechos nuevos ocurridos después 

de la oportunidad para solicitar pruebas de primera instancia, o en caso de haber sido 

decretadas por el Juez de la instancia anterior, estas no se hayan logrado practicar por 

causas ajenas a la parte actora, todo lo anterior siempre y cuando la solicitud se eleve 

dentro del término de ejecutoria del auto que admite la apelación. 

 

mailto:rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#53
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Con respecto a la solicitud de la parte accionante, el Despacho, luego de verificar la 

totalidad del expediente y encontrar que no fue una prueba decretada en primera 

instancia ni está siendo solicitada por ambas partes, concluye que solicitud probatoria 

en segunda instancia no se encauza en ninguna de las circunstancias establecidas en el 

artículo 212 del CPACA, por lo que no es procedente su decreto. 

 

En consecuencia, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el canal 

oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL de 

SAMAI, como se explica en el capítulo de publicidad de esta providencia. 

 

SEGUNDO: NEGAR el decreto de la prueba solicitada por la parte demandante, por 

las razones expuestas en la parte considerativa de esta providencia. 

 

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia, pasar el expediente al despacho para 

dictar sentencia.  

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente al Agente del Ministerio Público y por estado 

a las otras partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 

http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde se puede verificar su autenticidad. 

 

 

 
 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/

